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Suscripción para la capital

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Afrasado: 1,00
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Pago adelantado
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA
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Lonja, prohibiéndose terminante
mente todas las ventas fuera de ta
les establecimientos,

5. a En aquellos lugares en que 
no exista Lonja, las Autoridades 
de Marina y, en su defecto, los Al
caldes,-como Delegados de la Co
misaría de Recursos, determinarán 
el lugar que haga sus veces.
Declaraciones juradas de pesca

do capturado.
6. a Todos los Armadores pre

sentarán en la Oficina correspon 
diente declaración jurada del pes
cado que traen sus embarcaciones, 
detallando especies y kilogramos 
de cada una. Tales declaraciones 
serán objeto de la más escrupulo
sa comprobación posible.
Comienzo de subasta.—Precios 

iniciales.
7. a Concentrado el pencado en 

Lonja, en la hora señalada, y bajo 
la presidencia y vigilancia del De
legado del Comisario de Recur
sos, comenzará la subasta a la 
baja, en la forma establecida en la 
Circular número 379 de esta Co
misaría, siendo los precios inicia
les los de tasa en la provincia que 
se verifique, previo descuento de 
un 15 por 100.

Armadores y exportadores.-Pro
porciones para exportación.
8. a Solamente entrarán en su

basta, en un principió, los arma
dores y exportadores para fresco 
respetándose para ambos grupos 
las proporciones en vigor, deter
minadas por este Organismo o.por 
las Comisarías de Recursos de 
acuerdo con dichos gremios, en los 
distintos puertos y zonas.

Medidas para evitar retraimiento 
de unos y otros.

9. a En el momento en que los 
precios de subasta desciendan un 
30 por 100 de los iniciales, se con
cederá a los armadores la opción 
para exportar la parte que pudiera 
corresponder a los exportadores.

Igualmente se concederá a los 
exportadores el poder adquirir la
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GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el ‘Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 21 del 
actual, número 325, aparece la si
guiente Circular de la Comisa 
ría General de Abastecimientos y 
Transportes:

«Decretada por Orden de la Pre-1 
sidencia del Gobierno, de fecha 1.7 
del actual «Boletín Oficial del Esta
do» del 18, la libertad de precio 
para la venía del pescado fresco 
que se destina a conserva y sala
zón, así como de los productos 
elaborados por estas industrias, y 
al objeto de evitar que resulte por 
ello perjudicado el consumo en 
fresco del mismo artículo, que go
za de prioridad absoluta, se dictan 
las siguientes normas:
Prohibición de comprar pesca a 

flote.
1. a Queda terminantemente pro

hibida la compra de pesca a flote, 
excepto para aquellos barcos-no
drizas que señalen las Autorida
des de Marina en los puntos don
de lo juzgue convenientes.
Arribada obligatoria a las res

pectivas bases.
2. Todos los barcos pesque

ros arribarán necesariamente a los 
Puertos donde tengan su base, ex
cepción hecha de los casos de fuer
za mayor: arribada forzosa, etc. 
Lugares y horario para descar

gue de pesca.
5-a Las Comisarías de Recur

sos, de acuerdo con las Auíorida- 
es de Marina, determinarán para 

cada puerto los lugares de descar
gue de la pesca capturada'así co- 
m° el horario de concentración del 
Pescado en Lonja, quedando ter
minantemente prohibido el descar
garlo en puntos y horas no auto
rizados.
Lonjas, únicos lugares de venta 

autorizada.
, 4- Todo el pescado capturado 

e e|á pasar necesariamente por

parte que hubiera podido corres
ponder exportar a los armadores 
cuando éstos no quisieran hacer
lo, con vistas a reservarlo para su 
libre venta con destino a las in
dustrias, siempre que los exporta
dores lo destinen al consumo en 
fresco ’ .

Exportación forzosa.
10. Caso de que ni armadores 

ni exportadores adquieran más 
pescado con destino al consumo 
en fresco, los Comisarios de Re
cursos podrán ordenar el envío 
de todas las cantidades entradas 
en Lonja, o de las que juzguen 
conveniente, cuando consideren 
que no están cubiertas las necesi
dades de dicho consumo y existen 
posibilidades de exportación.
Contacto entre delegaciones y 
comisarias sobre situación mer

cados.
A dicho efecto, las Delegacio

nes de Abastecimientos que se 
abastezcan habitualmente de cada 

¡ Zona, establecerán con las Comi- 
sanas de Recursos correspondien
tes el contacto urgente preciso pa
ra ponerlas y tenerlas al corriente 
de la situación diaria de los mer
cados.

Entrada de congeladores en su
basta.

11. Cuando el Delegado de la ’ 
Comisaría estime suficientemente 
cubiertas las necesidades del con
sumo en fresco, o agotadas las 
posibilidades de transporte hacia 
el interior, permitirá ía entrada en 
Lonja a los industriales dedicados 
a la congelación, comenzándose 
nuevamente la subasta a los pre
cios iniciales y no permitiéndose 
que descienda la misma más de un 
30 por 100.

Venta libre del sobrante de espe
cies industrializadles para con

serva o salazón.
12. Los armadores podrán dis

poner del sobrante de especies in
dustrializares que queden, para 
su venia en régimen de libertad de

precio; estableciendo al efecto e1 
tipo de subasta que juzguen con
veniente; subasta que será presi
dida y fiscalizada también por el 
Delegado de Recursos.

13. En dicha subasta podrán 
comprarlos fabricantes conseive
ros, salazoneros y ahumadores, 
tan sólo las especies que pueden 
industrializarse, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno antes citada. 
El resto deberá ser destinado ex- 
clusivamente-’a la exportación pqra 
consumo en fresco o congelación. 
Pescado capturado por barcos

de fabricantes.
14. Los industriales conserve

ros o salazoneros que posean flota 
propia, quedan obligados a cuanto 
se determina en relación con la 
distribución del pescado capturado 
con destino al consumo en fresco, 
y a subastar el pescado sobrante, 
de las especies industrializares, 
con destino a las industrias con
servera y salazonera.

Boletos de subasta.
15. El Delegado de Recursos 

que presida las operaciones de 
Lonja, entregará a cada armador 
que venda pesca en ia misma un 
boleto, debidamente autorizado, 
en el que constarán los siguientes 
datos:

a) Pescado entrado, por espe
cies y kilos, de acuerdo con la de
claración jurada presentada por el 
armador. -

b) Distribución de dichas can
tidades, con expresión de especies 
y precios de venia a cada partida, 
tanto de las destinadas para el 
consumo en fresco como para fá
bricas.

c) Nombre y domicilio de los 
compradores y punios de destino 
de la mercancía.

Dicho boleto se expedirá por 
triplicado: uno para la Oficina ex
pedidora, otro para el armador, y 
el tercero que se enviará a la Fe
deración de Cofradías o Pósitos 
de Pescadores afectos al Sindica
to Nacional de la Pesca.
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sarías de Recursos revisarán los 
expedientes de los armadores conCompensaciones entre armado

res.
16. Dicha Federación podrá es

tablecer el sistema de compensa
ción correspondiente, a base de 
los datos contenidos en los boletos 
citados, para evitar que las embar
caciones, pesqueras pretendan re
servar la mercancía con destino a 
la venta para fábricas. Esta com
pensación se referirá tan solo a 
las especies industrializables

Cupos para consumo local.
17. Del pescado destinado a 

consumo en fresco, se separará en 
primer lugar el que corresponda 
para consumo local, que deberá 
ser entregado por armadores y 
exportadores, de acuerdo con las 
proporciones en vigor para cada 
grupo, sin que pueda rebasar en 
ningún caso de la cantidad equiva
liente a la que resulte a razón de 
100 gramos por persona y día de 
las que constan en el censo de ra
cionamiento.

Cuando existan acuerdos entre 
Comisarías de Recursos y Delega
ciones Provinciales^ para determi
nación de estas cantidades desti 
nadas a consumo local, se obser
vará lo dispuesto por las mismas.

Cupos dirigidos.
18. A continuación, dispon

drán los Delegados de Recursos 
el cumplimiento, por armadores y 
exportadores, de los cupos dirigi
dos de pescado, establecidos por 
este Organismo Cental o por las 
Comisarías de Recursos, así como 
de los que éstas pudieran fijar a la 
vista de la abundancia de pesca, 
peticiones y situación de los mer
cados.
Guía única de circulación y 

\conduce.
19. Todas las partidas de pes

cado que salgan de Lonja deberán 
circular amparadas por la «guía 
única» cuando vayan destinadas al 
consumo en fresco, y de un «con
duce» expedido por la Oficina co
rrespondiente, cuando lo sea para 
su transporte hasta una fábrica de 
congelación, conserva o salazón.

20. La Oficina expedidora, al 
facilitar las guías de circulación, 
comprobará la correspondencia 
entre los datos consignados en la 
misma y los que figuren en los 
boletos entregados en Lonja a los 
armadores, de los que se ha hecho 
mención en la norma 15.

Mercados centrales.— Compro
bación de recepciones.—Expe

dientes.
21. Para todos aquellos Cen

tros en que exista Mercado Cen 
tral, el pescado irá consignado al 
Gobernador Civil de la provincia, 
con destino al mismo, y el repre
sentante de Abastos en el Merca
do comprobará la llegada de todas 
las partidas expedidas desde los 
puertos, conforme acrediten las 
guías de circulación recibidas, in

coando expediente, conforme a las 
normas vigentes en materia de 
guías, siempre que exista discor
dancia entre las cantidades reci
bidas y las enviadas de origen.

En aquellas capitales y pobla
ciones en que no haya Mercado 
Central, las Delegaciones Provin
ciales o Locales de Abastecimien
tos establecerán una forma senci
lla y eficaz de comprobar la llega
da del pescado fresco remitido.
Desdoblamiento de envíos en 

partidas parciales.
22. Para adaptar la guía única 

de circulación a los casos de en
víos de partidas de pequeña, im
portancia, o para aquellos otros 
en que una cantidad expedida des
de puerto, y principalmente trans
portada por carretera, se distribu
ye durante el trayecto en diversos 
puntos y por partidas inferiores, 
se dispone lo siguiente:

La Oficina expedidora en puerto 
facilitará al exportador y éste 'al 
transportista, cuando haya lugar, 
además de la guía de circulación 
expresiva de la cantidad global de 
pescado transportada, una hoja 
adicional en la que conste el deta
lle por especies y kilogramos. En 
los diversos puntos en que el 
transportista venda pescado, el Al
calde, o el representante de Abas
tos en el mercado, extenderá en 
dicha hoja una diligencia descon
tando el pescado vendido de la 
cantidad total. La guía será entre
gada en el lugar en que se venda 
la última partida.

Reexpediciones de sobrantes.
25. Por esta Comisaría Gene

ral se regulará la reexpedición de 
pescado fresco desde los centros o 
mercados del interior que exportan 
sobrantes a otros puntos: condi
ciones en que pueden verificarse 
dichas reexpediciones; método de 
las mismas; provincias a que deben 
dirigirse; industriales que pueden 
adquirir pescado con destino a las 
mismas; concesión de guías para 
el transporte, etc.
Canon sobre expedición de guías.

24. Se establecerá un «canon» 
o «cuota» por guía facilitada, para 
cubrir los gastos de personal, ins
pección, material de oficina, etcé
tera, etc.
Fiscalización de cámaras conge

ladas ,
25. Los Comisarios de Recur

sos adoptarán las oportunas me
didas para regular la salida del 
pescado fresco de las cámaras 
congeladoras, cantidades que se 
destinarán preferentemente al cum 
plimiento de los cupos dirigidos en 
días de escasa pesca.
Limitación en el número de ex

portadores.
26. A fin de evitar la intromi

sión de elementos insolventes en 
las operaciones de exportaciones 
y distribución de pesca; las Comí-

derecho a exportación y de los ex
portadores propiamente dichos, li
mitando el número de ellos y pro
hibiendo, como norma general, el 
ingreso de nuevos industriales en 
estas actividades.

Sanciones.
27. Se retirará automática y 

definitivamente el permiso de ex
; ortación a todo armador o expor
tador a quien se comprobare la 
venta de una partida de pescado 
fresco que no hubiere pasado por 
la Lonja o que, habiendo p< sado 
por ella, se hubiese destinado para 
exportación, con destino a indus
trialización, sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa a la Fiscalía de 
Tasas.

28. Igualmente,_ se privará a 
todos los conserveros o salazone
ros que hubiesen adquirido parti
das de pescado fuera del momento 
en que se les autoriza para hacer
lo de los cupos de materias primas, 
que serán repartidos entre los 
demás industriales del ramo, por 
los Comisarios de Recursos, pa
sándose, también, el tanto de cul 
pa a la Fiscalía de Tasas.

29 Los Comisarios de Recur
sos cortarán, inflexiblemente, tedo 
intento de «acuerdo» para no en
viar pescado ron destino al con
sumo en fresco, que pudiera reali
zarse entre armadores y exporta
dores, poruña parte,y fabricantes,, 
pór otra

50 A tal efecto, se redoblará ei 
servicio de inspección y se aplica
rán, con el máximo rigor, las más 
severas sanciones.

Nombramiento de Delegados en 
puertos.—Otras medidas

51. Cada Comisario de Recur
sos procederá al nombramiento de 
los Delegados que le hayan de re
presentar en los diferentes puertos 
de su Zona.

Al mismo tiempo dictará las nor
mas prácticas de aplicación de las 
contenidas en la presente. Igual
mente podrá proponer, si lo juzga 
conveniente, a esta Comisaría, las 
que crea deben dictarse con ca
rácter general.

Alcance de la présente disposi
ción

52. Queda anulada la Circular 
de esta Comisaría, número 585, 
de 8 de junio último, sobre «cono
cimiento de venta» ; la número 402, 
de 14 de septiembre («Boletín Ofi
cial del Estado» número 260), ex-

' cepto en lo que se refiere a la li- 
I bertad de precios de la anchoa en 

salazón, así como cuantas dispo 
siciones anteriores se opongan a 
lo dispuesto en la presente.

i Sigue en vigor la Circular nú- 
j mero 579, de 20 de abril último 

(«Boletín Oficial del Estado» nú
mero 127).

Madrid, 19 de noviembre de

1945.=E1 Comisario General, Ru
fino Beltrán.
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos seño’-es Ministros de 
Industria y Comercio, de Mari
na, de Trabajo, de la Goberna 
ción y Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno.

Para conocimiento: limo. Sr. Fis
cal Superior de Tasas.

Para cumplimiento: limos, señores 
Comisarios de Recursos y Ex
celentísimos señores Goberna
dores civiles, Delegados provin
ciales de Abastecimientos y 
Transportes».
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 25 de noviembre de 1945.
El Gobernador, ■

Manuel Yílera García de Lago.

Jefatura Agronómica de Burgos
Circular.

PATATA DE SIEMBRA
Para general conocimiento se 

hace público:
L° Se considerará productor 

de patata de siembra, para la pró
xima campaña, el término munici
pal de MontOrio.

2." El límite máximo de peso 
señalado de 150 gramos para to
das las variedades de «patata au
torizada» en el B. O. de 7 de pa
sado octubre, queda modificado en 
el sentido de que para las varie
dades «Hoja de Nogal», «Rosa», 
«Blanca Torta» y «Alemana» deli
mitada, el límite máximo se eleva 
a 200 gramos Igualmente, los lí
mites admitidos para la categoría 
de «Patata seleccionada» son los 
de 20 a 200 gramos.

2.° Se autoriza como lugar de 
almacenamiento de patata selec
cionada (no autorizada) al pueblo 
de Tubilla del Agua.

4. ° Es condición indispensable 
para obtener guías, que en el dor
so de los P-l de «patata autoriza 
da» vengan dos diligencias: una 
con el título «Solicitada la patata 
por autorización número...,, déla 
Jefatura Agronómica de...., firma
da por el representante de la 
C. R. E. P. A. importadora o por 
persona por él delegada; y otra, la 
firmada por el Sr. Delegado Pre- 
ciniador con el títuio «Inspeccio
nada y precintada la patata el...., 
(fecha).»

5. ° Enviadas que sean a esta 
Jefatura las disponibilidades de 
«patata seleccionada» que tienen 
las sociedades concesionarias de 
su producción, se hará entrega a 
ellas de los correspondientes con
duces P 1, según tiene ordenado 
el Servicio Nacional de la patata 
de siembra, para que estas So
ciedades actúen de acuerdo con 
lo señalado en el punto..., de la 
Circular publicada en el B. O. de 
la provincia de fecha 7 de octubre 
próximo pasado.
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La güía interprovincial para la 
circulación de esta patata se es
pedirá presentándolos correspon. 
dientes conduces P-l, en cuyos 
dorsos vendrá una diligencia fir
mada por el personal Inspector- 
precintador de esta Jefatura que 
diga «Inspeccionada y Precintada 
la patata seleccionada», en fecha.., 
correspondiéndola el certificado de 
garantía número....

6. ° No obstante ser privativo 
de la Estación de Mejora deja pa
tata, todo lo referente a inspección 
déla patata certificada producida 
por las Sociedades concesiona
rias, esta Jefatura suministrará los 
conduces P-l para desplazaría del

Jugar de producción ai almacén de 
selección, y en esta Jefatma se ex
pedirán las guías de circulación in
terprovincial por Delegación de la 
Comisaría dé Recursos de la 7.a 
Zona. Los almacenes destinados a 
patata certificada, no podrán ad
mitir «pataca seleccionada», así 
como tampoco los destinados a 
seleccionada podrán admitir pata
ta autorizada, simultáneamente.

7. " Se darán todas las facilida- 
den precisas por parte de ios se
ñores almacenistas-exportadores a 
los señores Delegados Precintado- 
res de esta Jefatura, para que su 
cometijdo de inspección,_precinta
do y demás que se le puede con
fiar, puedan llevar a buen término.

Referente a patata ergold multi
plicada por la Casa Montall, que
da en vigor lo señalado en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de 7 del pasado mes de octubre, 
con la única excepción de lo que 
aquí se señala:

a) El peso máximo tolerado es 
hasta 200 gramos.

b) La única casa receptora es
3. E. M. E. P. A.

Burgos 25 de noviembre de 
1945.=EI Ingeniero-Jefe, Eufemio 
Olmedo. ,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE DUROOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos a 19 de julio de 1945. La 
Sala primera de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial ha visto,\en 
grado de apelación, los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre reclamación de 
cantidad, venidos en apelación del 
Juzgado de primera instancia de 
Calahorra, donde se han seguido 
cutre partes: de una, en concepto 
de demandantes-apelantes, Reme
dios Rivero Ibáfiez, mayor de 
edad, viuda, y sin profesión espe

cial, como representante legal de 
su hijo menor- de edad, Angel Mar
tínez de Baroja Rivero, y María y 
Gregorio Martínez de Baroja Ri
vero, los que litigan en su propio 
nombre, siendo mayores de edad, 
solteros, sin profesión especial, y 
obrero respectivamente, todos ve
cinos de Calahorra, representados 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta Izaguirre, y defen
didos por el Letrado D. Tomás 
Alonso de Armiño, litigando en 
calidad de demandados-apelados, 
Carmen, José e Isidro Díaz de Ra
da Marín, losados primeros, ma 
yores de edad, solteros, sin pro
fesión especial, y obrero; respec
tivamente, y el tercero, mayor de 
edad, casado y empleado, siendo 
la vecindad de Carmen y José, la 
misma que la de los anteriores, y 
la del último, Guernica, hallándo
se representados por los Estrados 
del Tribunal en esta instancia los 
dos primeros, por su incompare
cencia en la misma, y el tercero 
en razón a que fué declarado en 
rebeldía.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia apelada que en expre
sados autos dictó el Juez de pri

¡ mera Instancia de Logroño, con 
! jurisdicción prorrogada al Juzga

do de Calahorra, el 14 de septiem
bre de 1942, la que, desestimando 
la demanda, absolvió a los deman
dados de la reclamación que en la 
misma se les formíiló, no hacién
dose especial imposición de cos
tas, y

Resultando: Que Interpuesto por 
los demandantes recurso de ape
lación, en tiempo y forma, contra 
referida sentencia, fué aquél admi
do en ambos efectos, por el Juzga-, 
do de instancia, y remitidos los au
tos apelados a este Tribunal, pre
vios los oportunos emplazamien 
tos, comparecieron en la presente 
alzada, en plazo y forma, los re
currentes, por medio de la cita
da. represención, no habiéndolo 
efectuado los demandados. Segui
da la apelación por sus debidos 
trámites, en el acto de la vista in
formó el Letrado de los apelantes, 
el que solicitó la revocación de la 
sentencia impugnada, y que en la 
que se dictase se lesolviera a te
nor del suplico de la demanda.

Resultando: Que en esta instan
cia se han guardado las formalida
des procesales, pero en la prime
ra se observa el defecto que ya 
hace constar el propio juzgador de 
instancia en el último Resultando 
de supredicha resolución, consis
tente en haberse dictado la misma 
fuera de plazo, de lo que se excul
pa con la alegación de las muchas 
ocupaciones a que dice tiene que 
atender por desempeñar otros dos 
Juzgados, además del de Logro
ño, del que es titular, lo que con
signa a efectos de lo prevenido en 
el artículo 575 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado del Tribunal, D. Vicente Ra- J 
món Redondo Montero.

Considerando: Que los únicos 
puntos en que discrepan entre sí 
los contendientes en esta litis, son: 
primero, cuál fué la causa en vir
tud de la cual, el 50 de marzo de 
1941, sobrevino el desprendimiento 
de la cubierta y un medianil dé la 
casa, en estado ruinoso, de la ca
lle Deán Palacios, número 4, de la 
Ciudad de1 Calahorra, de la que 
son propietarios proindiviso los 
demandados, cuyo desprendimien
to motivó el que al caer los mate
riales desprendidos sobre la casa 
lindante con la primera, sita en la 
calle de los Sastres, número 22, 
de la misma localidad, pertenecien
te proindiviso a los actores, cau
sase daños en la misma; soste
niendo los demandantes que alu
dida causa fué la falta de repara
ciones necesarias en el edificio 
primeramente citado, mientras que 
los demandados afirman que dicho 
desprendimiento lo motivó un hu
racán; y segundo, la cuantía de la 
indemnización solicitada por los 
actores.

Considerando: Que a tenor de 
lo que disponen los artículos 589 y 
1.907 del Código Civil, si un edifi
cio, pared, columna o cualquiera 
otra construcción amenazase rui
na, el propietario estará obligado 
a su demolición o a ejecutar las 
obras necesarias para evitar su 
caída; y si no lo verificara el pro
pietario de la obra ruinosa, la au
toridad podrá hacerla demoler a 
costa del mismo. V el propietario 
de un edificio es responsable de 
los daños que resulten de la ruina 
de todo o parte de él, si ésta so
breviniere por falta de las repara
ciones necesarias.

Considerendo: Que de la prue
ba practicada en este pleito, apre
ciada en conjunto, aparece demos
trado, que el 5 dejmarzo de 1941, 
fué notificado a la demandada 
Carmen Díaz de Rada Marín, por 
la Fiscalía de la Vivienda de la pro
vincia de Logroño, como resulta
do de visita de inspección realiza
da a precitada casa de la calle 
calle Deán Palacios, que venía sir
viendo de vivienda de vecinos, que 
el Aparejador del 'Ayuntamiento - 
de Calahorra y el Inspector de Sa
nidad de la misma población esti
maban necesarias la realización, 
en mentado edificio, de las si
guientes obras: derribo y recons
trucción de medianiles y cubierta; 
sustitución de algunas vigas de 
los entramados de piso; construc
ción de retretes independientes; 
acometida de aguas potables y sa
lida de sucias, y blanqueo general, 
obras que deberían ser ejecutadas 
en un plazo de urgencia, por ruina 
de medianiles. Posteriormente, el 
50 del mismo marzo, se desprendió 
de la casa de referencia, parte de 
la cubierta y medianil de un lado, 

5

cayendo el material desprendido 
sobre la casa lindante con la repe
lida de la calle Deán Palacios, ca
lle de los Sastres, númerq 22, obe
deciendo mentado desprendimien
to al abandono en que el primero 
de expresados edificios venía sien-' 
do tenido por sus propietarios, por 
no llevar a cabo en el mismo las 
indispensables reparaciones que 
exigía su conservación, dado su 
estado ruinoso.

Considerando: Que haciendo 
aplicación de lo consignado en el 
precedente segundo Consideran
do, a los hechos determinados en . 
el inmediato anterior, resulta clara 
la procedencia de que se declare 
haber lugar a que prospere la de
manda, y por tanto, a la revoca
ción de la sentencia apelada, ya 
que los demandados no han de
mostrado que la causa de los des
perfectos que sufrió su expresada 
casa, determinantes de los ocasio
nados en-la finca urbana de los ac
tores, fué el desencadenamiento 
de un ciclón, pues lo más que cabe 
conceder, como resultado de lo 
que consta en los autos de instan 
cia, es que el huracán pudo favo • 
recer o facilitar el mencionado des
prendimiento. En conclusión, ha
biendo sobrevenido éste por el 
motivo puntualizado en el artículo 
1.907, ya citado, es forzoso decla
rar que, los demandados, vienen 
sujetos a la responsabilidad ex
presada en el mismo artículo, y 
por tanto a reparar a los perjudi 
cados, o sea, a los actores, el da
ño que se les causo como conse
cuencia del incumplimiento de una 
obligación legal, cual es, l^ de lle
var a cabo las reparaciones nece- 
narias, cuyo daño fué de 1.800 pe-" 
setas; no siendo de aceptar como 
motivo de exclusión de dicha res
ponsabilidad, el aducido por los 
demandados de que carecían de 
medios económicos para costear 
las obras de reparación, pues no 
ha quedado patentizada tal caren
cia, coipo era de rigor.

Considerando: Procede como 
consecuencia de lo que queda de
clarado la estimación de la deman
da, y por tanto la revocación de la 
sentencia impugnada.

Considerando: No es de apre
ciar temeridad ni mala fe, a efec
tos de imposición dé. las costas de 
primera instancia, ni de las origi
nadas en ésta.

Considerando: Que es manifies
ta la infracción por el Juez senten- " 
ciador, de lo ordenado en el ar
tículo 701 de la Ley procesal civil, 
en cuanto al plazo para dictar sen
tencia en los juicios de la clase del 
presente, y por tanto, de lo dis- \ 
puesto en el 575, párrafo primero 
del mismo Cuerpo legal, a la vista 
de la fechá de la comparecencia 
del folio 71 de los autos de instan
cia, y de la que ostenta la resolu
ción apelada, folio 72 de los mis
mos; pero apesar de la realidad de
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dicha infracción, no procede co
rregir a aludido funcionario por 
ser de estimar, de plena eficacia, 
el descargo expresado en el último 
Resultando, con lo que queda rec
tamente aplicado lo prescrito en el 
segundo párrafo del susodicho ar- 
iículo-375,

Fallamos: Que estimando la de
manda, debemos revocar y revo
camos, en lo principal, la senten
cia apelada, confirmándola en 
cuanto al pronunciamiento de no 
expresa imposición de costas, con
denándose a los demandados a 
que abonen a los actores la canti
dad de 1.800 pesetas, no hacién
dose expresa condena de costas 
de esta instancia.

Y devuélvanse los autos apela
dos al Juzgado de su origen, con 
certificación del presente proveído 
y carta-orden, a sus correspon
dientes efectos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que será notificada a las parles' 

como corresponda con arreglo a 
su situación procesal y también al 
Ministerio Fiscal, y de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
definitivamente, juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma. 
mos.= Constancio Pascual.= Vi
cente R. Redondo.=EI Magistra
do D. Martin N. Castellanos Sán
chez votó en Sala y no pudo fir
mar. =Consfancio Pascual.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Vicen
te R. Redondo Montero, en la se
sión pública de la Sala 1.a de lo 
Civil de esta Audiencia, en Burgos 
a 19 de julio dé 1945, de que yo 
el Secretario de Sala certifico.— 
Ante mí.—Lie. Amando Fernández 
Soto.

V para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, y sirva de notifica
ción la presente al Ministerio Fis 

• cal y demandado rebelde D. Isidro 
| Díaz de Rada y Marín, expido la 

presente en Burgos a 23 de julio 
! de 1943.—Lie. Amando Fernández

Soto.
— ■■■m -o <■■■■■-----

Burgos.
EDICTO

Por providencia del Sr, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido, dictada 
en el día de hoy, en el expediente 
de declaración de herederos de 
D. José Alvarez Casado, promoví 
do por D Fabián Casado Antón, 
se ha acordado, de conformidad 
al artículo 984 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, fijar edictos en el 
sitio de costumbre de este Juzgado 
y en el Municipal de Castrillo del 
Val, y publicarlos en el Boletín 
Oficial de esta provincia, anun
ciando la declaración de falleci
miento del D.José Alvarez Casa
do, verificada a partir de l.° de 
enero de 1922, y que nació en 

Castrillo del Val el 15 de abril de 
1885, siendo hijo legítimo de Do 
mingo y de Matea, y quienes re
claman la herencia son sus pri
mos carnales Romualdo Domingo 
Casado, Juliana Casado Mañero 
y Fabián, Luis y Eleuteria Casado 
Antón, y se llama, por medio del 
presente, a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la heren
cia, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, dentro 
de treinta días, debiendo, justificar 
el rarentesco con los correspon
dientes documentos, acompañados 
del árbol genealógico.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, ex
pido el presente que, con el visto 
bueno del Sr. Juez, firmo en 
Burgos, a nueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres.= 
Ante mí, Licenciado Emiliano 
Corral.=V.° B.°.=EI Juez de pri
mera instancia, Jacinto García- 
Monge.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA JEFATURA DE MINAS

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Burgos se ha servido aprobar, en el día de la fecha, lo actuado en los expedientes de 
registro minero que se detalla al pie, disponiendo que en el plazo reglamentario de diez días, a partir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, se presente por el interesado, en la Jefatura de Minas del Distrito, el papel de pagos al Estado por es
tampación del sello en el título de propiedad y derechos de pertenencias demarcadas.

Lo que se pone en conocimiento de dicho interesado, surtiendo este anuncio los mismos efectos que la notificación personal, por carecer 
el interesado de representante legal en la capital.

Palencia 4 de octubre de 1945.=E1 Ingeniero Jefe accidental, Luis Pena y Ortiz.

_ REGISTRO MINEROS QUE SE CITAN

Nombre del registro Número Mineral Propietario
. ?

Vecindad del interesado
Perte

nencias 
demarca

das •

DERECHOS TOTAL

PesetasTítulo Superficie

Conchita 3441 Sílice Carlos Fontecha Bilbao
■

40 150 60 210

ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Quemada

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
las habilitaciones y suplementos 
de crédito dentro del presupuesto 
ordinario del año en curso, con 
imputación a varios capítulos del 
mismo para atender pagos que no 
pueden diferirse y que se cubrirán 
del superávit o exceso resultante 
sin aplicación de los ingresos so
bre los pagos en la liquidación del 
presupuesto del año anterior, que
da su expediente expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días, según dispone el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, para que durante dicho 
plazo puedan formularse las recla
maciones que se est’men perti
nentes.

Quemada 15 de noviembre de 
1945.=E1 Alcalde, Wenceslao Mar
tínez.

Alcaldía de Solarana.
Formado por la Junta concilia

dora el repartimiento general del 
valor del producto de la tierra del 
año 1941, se halla de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
durante los cuales podrán exami
narle e interponer las reclamacio
nes que crean justas, las cuales 
han de fundarse en hechos con
cretos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para justi-- 

i ficación de los hechos. -
Solarana 18 de noviembre de 

1945 =E1 Alcalde, Valeriano An
gulo.

ANUNCIOS PAIITICULARES
¡ Alcaldía de Quintana del Pidió.

Acordado por la Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento el arrien- 

i do, en subasta pública, de los ar
bitrios de pesas y medidas, local 
matadero, taberna e inspección del 
pescado ele esta villa, para el año 
de 1944, tendrán lugar las subas
tas el día 19 del próximo mes de 
diciembre y horas de las nueve, 
diez, once y doce de la mañana, 
en esta casa consistorial, bajo los 
tipos de 5.500, 1.200, 100 y 250 
pesetas, respectivamente.

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a los pliegos de con.-’ 
diciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, y demás disposi
ciones vigentes, y de quedar de
siertas en dicho día, se celebrará 
una segunda subasta el día 26 dei 
mismo mes, a las mismas horas 
y bajo igual tipo y condiciones

Quintana del Pidió 19 de no
viembre de 1945.=E1 Alcalde, Je 
naro García.

Alcaldía de Lences.
Este Ayuntamiento tiene acorda

do arrendar los arbitrios munici
pales sobre el consumo de vinos, 
licores y bebidas espumosas que 
se consuman en esta localidad du
rante el año 1944.

La subasta se celebrará en la 
sala consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el día 12 de diciem
bre próximo y hora de las dos de 
su farde, y de no haber licitado- 
res, el 19 del mismo.

Lences 18 de noviembre de 1945. 
= E1 Alcalde, Juan F.

Alcaldía de Cascajares de la / 
Sierra.

En esta localidad y en la gana
dería del vecino Justo Marijuán 
Hernando, se halla agregada una 

res lanar de las señas siguientes: 
blanca, con remisaco por delante 
en la oreja izquierda y hendida y 

, muesca por delante en la derecha. 
I La persona que acredite ser su 
i dueña debe pasar a recogerla, pre 

vio pago de los gastos causados, 
en el plazo de quince días, pues 
transcurridos que sean se proce
derá a la venta en pública subasta.

Cascajares de la Sierra 20 de 
noviembre de 1943.=E1 Alcalde, 
Bernardo González.

--------------------- ——O ---------------- -----

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

de! Circulo Católico de Obreros

OFICINAS; En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plazá de Prim y Hondillo)/

Declarada de Beneficencia por -Jrteai •><* 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al.. 1 ‘00 por 100
En libreta, al ...... 2*00 por 100
A seis meses, al... 2*50 por 100
A un año, al ...... 3*00 por 100
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